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Registro: 2 024 922 

LITISPENDENCIA. SI SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE ANTE EL MISMO JUEZ DE DISTRITO QUE CONOCE DE LOS 
DOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EXISTE IDENTIDAD DE QUEJOSO, AUTORIDAD 
RESPONSABLE Y ACTO RECLAMADO, Y ES CONSTATADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO 
CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA SEGUNDA DEMANDA, ES 
INNECESARIO ORDENAR SU ADMISIÓN, EN APLICACIÓN DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA P./J. 24/2014 (10a.). 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; II.2o.P.1 K 
(11a.); Publicación: Viernes 01 de Julio de 2022 10:08 h 

 

Registro: 2 024 912 

DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES. FRENTE A LA AFLUENCIA MASIVA DE 
PERSONAS MIGRANTES, SE DETONA LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE DISEÑAR 
MEDIDAS COLECTIVAS O GRUPALES PARA GARANTIZAR LA EVALUACIÓN INICIAL DE 
NIÑOS Y NIÑAS MIGRANTES, Y DE ADOPTAR MEDIDAS COMPLEMENTARIAS CON EL 
FIN DE ATENDER A LA COLECTIVIDAD DE UNA MANERA INDEPENDIENTE AL 
PROCEDIMIENTO MIGRATORIO. 

Localización: [TA]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a. 
XXVI/2022 (11a.); Publicación: Viernes 01 de Julio de 2022 10:08 h 

 


